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EJECUTIVO  
DE  COOCREDIMED EN INTERVENCIÓN 

CONTRA GIRALDO PIÑA GUSTAVO ALFONSO 
 

Se  INADMITE la anterior demanda de conformidad con el canon 90 del 

Código General del Proceso para que dentro del término de cinco (5) días 
se subsane, so pena de rechazo, en los siguientes aspectos: 
 

1. Reformar las pruebas documentales, toda vez que no se enuncia que se 
allegan loa siguientes autos: No. 400-04465 y 400-007103 (numeral 6º del 

art. 82 del C.G. P) 
2. Acreditar que la dirección electrónica señalada en el poder para el 
abogado del demandante, es la misma que reportó ante el Registro 

Nacional de Abogados (art. 5º del Dto. 806 de 2020). 

3. Reformar el acápite de pruebas documentales, toda vez que allí se 

refiere, que se allega pagaré, lo cual es contrario a la realidad, pues con la 
demanda se presentó el título en copia digital (núm. 3º del art. 84 del 
C.G.P, y núm. 6º del art. 82 del C.G.P.). 

4. Aclarar el procedimiento por medio del cual pretende sea llevado el 
presente asunto, toda vez que se enuncia que “se trata de u proceso 
singular de mínima cuantía” lo cual no corresponde con la sumatoria de 
las pretensiones. (art. 25 del CGP) 
5. Dese estricto cumplimiento al numeral 9 del artículo 82 ibídem, esto es, 

indicar con exactitud la cuantía del presente asunto. 

 

 
 NOTIFÍQUESE,  

 

 
DAVID ADOLFO LEÓN MORENO 

Juez 
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DAVID     ADOLFO LEON     MORENO  

JUEZ  
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